DEPORTES AUTÓCTONOS

ENCUENTRO INTERESCUELAS DE LUCHA LEONESA-09  

Y  CONCURSO DE FOTOGRAFÍA.
- BASES DE COMPETICIÓN -

1.- OBJETIVOS .-

Observar y comprobar la evolución y logros obtenidos por el escolar en el desarrollo de estas Escuelas de Lucha Leonesa.

Fomentar y promocionar esta actividad deportiva entre los escolares de nuestra provincia.

2.- ESCUELAS .-

AYUNTAMIENTOS: Boñar, Cistierna, Prioro, Matallana de Torío, Vegas del Condado, La Vecilla, Mansilla de las Mulas, Valderrueda, Valdefresno, Valverde de la Virgen, Villaturiel, La Robla, La Pola de Gordón, Soto y Amío.

 JUNTAS VECINALES: Posada de Valdeón, Villanueva del Condado y Valdefresno, .

 3.- PARTICIPANTES .-

Todos los niños/as de las escuelas de Lucha Leonesa, que el monitor decida que participen, con una relación y la ficha de Diputación tramitada, y/ó renovada la cual deberá acompañar el monitor obligatoriamente al  Encuentro, también es válida la licencia federativa, siempre que se haya entregado copia de ella en la Diputación ó Federación. 

Una vez efectuada la selección de niños de cada escuela por parte del monitor, éstos representarán a la misma en el encuentro interescuelas.

Si bien, no se determina un máximo de participantes por escuela, conviene que el monitor seleccione entre los escolares un mínimo de 4 niños.
Cada Escuela en estos Encuentros ha de estar al menos representada por 4 escolares, entre todas las categorías para tener derecho a la subvención económica concedida, según las Bases de la convocatoria de estas escuelas.

     4.- CATEGORÍAS Y PESOS: Los mismos que están en vigor por la Federación, durante la temporada 2009. 
          * En la Lucha Leonesa “femenina” con un mínimo de 3 luchadoras, categoría cadete, tendrán competición propia.
 
NOTA : como medida excepcional, podrán participar/competir en la categoría inferior, infantil y en su peso correspondiente,si hay menos de TRES inscritas, ya que de lo contrario no tendrían competición.
5.- UNIFORME .-

Es conveniente que cada escolar lleve su propio y distintivo atuendo deportivo, representativo de la Escuela con la que participe.

6.- ORGANIZACIÓN .-

Se lleva a cabo entre la Federación-Delegación, las Escuelas, Monitores y la Diputación.

7.- TRANSPORTES .-

En autocares, a cargo de la Diputación, excepto en algún caso concreto, y escuela en particular. Si en alguna escuela los tiene que desplazar el monitor, para participar, se le abonará ó podrá justificar a razón de  0.19. € / kilómetro.

El monitor ha de acompañar obligatoriamente a los niños en el autocar desde la primera escuela que recoge hasta la última en la cual deje niños.

El autocar es para los niños/luchadores y monitor participantes en el encuentro.

El autocar podrá recoger y dejar niños que queden en el trayecto-ruta a criterio del monitor.

8.- INSTALACIÓN .-


Si hubiera algún inconveniente o circunstancia que impidiera el desarrollo del encuentro para el día y hora indicado, comunicarlo a esta Diputación a la mayor brevedad y con antelación, para celebrarlo en otra instalación  ó fecha.

9.- TIEMPO DE COMBATE .-

Duración máxima: 1,30 minutos de combate real (cronometrado).


10.- PESAJE .-

Se realizará obligatoriamente antes del comienzo del Encuentro. 

11.- DISPUTA DE COMBATES .-

Modalidad individual, por sorteo y  categoría. 
12.- PUNTUACIÓN .-

· Los puntos obtenidos para la clasificación en cada peso serán la suma obtenida, por participar en ambos encuentros.
· En caso de empate entre dos o más, se clasificarán: primero, el que no tenga ninguna tarjeta o sanción; segundo, el que haya participado en más combates; tercero, por desempate entre los afectados.
13.- FECHAS .-

Está previsto se celebren el día  8 de Noviembre, domingo, en jornada de tarde, (LA ROBLA) y el día 14 de Noviembre, sábado, en jornada de mañana, (CISTIERNA) en ambos casos celebrándose en los Pabellones.

14.- PREMIOS .-

· Se entregarán, en el segundo encuentro, premios-trofeos a los primeros clasificados, al menos al Campeón/a y Subcampeón/a de cada Categoría ..

· Al finalizar cada jornada, se hará entrega a los luchadores de un refresco-aperitivo.

· Diploma y obsequio ÚNICAMENTE a los que han luchado en estos  DOS encuentros.
· No obtendrán ninguno de los anteriores si es sancionado por la Organización.

VIAJES ENCUENTRO.
DÍA: 8 de Noviembre.

LUGAR ENCUENTRO: Pabellón Cubierto de LA ROBLA.

HORA COMIENZO: Pesaje:16,00 h. a las 16,30 h. aproximadamente, a luchar.
Horario y recorrido autocares:
RUTA 1 :

	Lugar
	Hora
	Punto de recogida

	Prioro
	14,30
	Cruce Ctra. Abajo

	Valderrueda
	14,45
	Frente a Bolera, Ctra.

	Puente Almuhey
	14,50
	Iglesia

	Cistierna
	15,00
	plaza

	Boñar
	15,15
	Cruce ctras.


RUTA 2 :

	Lugar
	Hora
	Punto de recogida

	La Virgen del Camino
	14,45
	Santuario

	Mansilla de las Mulas
	15,00
	Bolera

	Villaturiel
	15,15
	Plaza

	Valdefresno
	
   15,30
	Rotonda Polideportivo


RUTA 3 :

	Lugar
	Hora
	Punto de recogida

	Villanueva del Condado
	14,15
	plaza

	Vegas del Condado
	14,20
	plaza

	La Vecilla
	14,35
	Iglesia, Cruce

	Matallana de Torío
	        14,45
	Cruce ctra. Robles

	  RUTA 4 :

	R.C. Valdeón
	14,30
	Plaza de Posada de Valdeón

	                                                             RUTA 5 :

	Soto y Amío + Pola G.
	15,30
	Plaza/s


VIAJES  SEGUNDO ENCUENTRO.
DÍA: 14 de Noviembre.

LUGAR ENCUENTRO: Pabellón Cubierto de CISTIERNA.

HORA COMIENZO: Pesaje:10,20 h. a las 11,00 h. aproximadamente, a luchar.

Horario y recorrido autocares:
RUTA 1 :

	Lugar
	Hora
	Punto de recogida

	Prioro
	  9,50
	Cruce Ctra. Abajo

	Valderrueda
	10,05
	Frente a Bolera, Ctra.

	Puente Almuhey
	10,10
	Iglesia


RUTA 2 :

	Lugar
	Hora
	Punto de recogida

	La Virgen del Camino
	9,20
	Santuario

	Valdefresno
	9,30
	Rotonda Polideportivo

	Villaturiel
	9,40
	Plaza

	Mansilla de las Mulas
	9,50
	Bolera


RUTA 3 :

	Lugar
	Hora
	Punto de recogida

	Villanueva del Condado
	9,45
	plaza

	Vegas del Condado
	9,55
	plaza

	Boñar
	
  10,10
	Cruce, centro salud, ayto.

	  RUTA 4 :

	R.C. Valdeón
	9,20
	Plaza de Posada de Valdeón

	                                                             RUTA 5 :

	Soto y Amío   
	9,00
	Plaza/s

	Pola de Gordón
	9,20
	Entrada pueblo

	La Robla
	9,40
	plaza

	Matallana
	9,55
	colegio

	La Vecilla
	       10,05
	Iglesia, Cruce



